
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001-4003-075-2018-00010-01

Teniendo en cuenta que la diligencia que se programó para las 9:00 am del 21 de junio de 2022 es la
audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., para la que si se encuentra
habilitada la sustitución de poder del artículo 74 del C.G.P. , es decir, la posibilidad de que los apoderados a
quien se les imposibilite asistir a la misma puedan nombrar un apoderado que los reemplace.

Y que la solicitud de aplazamiento que se radicó el 7 de junio de 2022, en realidad no se dirige a comunicar
una circunstancia que amerite un aplazamiento porque un viaje por fuera del país no le impide a la parte
que asista  a  la  diligencia por  los medios virtuales dispuestos para tal  fin,  el  Juzgado  NIEGA en esta
instancia el pedimento elevado en ese sentido.

Máxime cuando la misma Pepicorp S.A.S. admitió en el memorial que no aportó al expediente documental
idónea que corroborara sus afirmaciones.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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